
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 27 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Octubre de 2008 

Subvenciones 2009 Desarrollo 
nuevos productos, procesos y 

tecnologías 
(con cargo a Fondos FEADER) 

 

 Orden de 15 de octubre de  2008 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones en materia de cooperación para desarrollo nuevos 

productos, procesos y tecnologías en el sector agrícola y alimentario para 
el año 2009. (BOA nº 179, de 30.10.08) 

 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: 
Proyectos para desarrollar nuevos productos, 

nuevos procesos de producción y nuevas 
tecnologías 

 

BENEFICIARIOS: 
Productores primarios de los sectores agrícolas y las industrias de 

transformación de productos agroalimentarios 
 

% MÁXIMO DE SUBVENCIÓN TOTAL: 
15% Gastos subvencionables 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN:  
Hasta el día 27 de abril de 2009 

 

Puede realizar sus consultas a INESA


